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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado se señala que, en lo relativo a la conexión de 

Extremadura a la red de Alta Velocidad, ADIF ha realizado un notable esfuerzo que está 

llevando a cabo, mediante el trabajo coordinado de diversos equipos técnicos especializado s, 

para la conclusión de los trabajos actualmente en marcha y el desarrollo de los proyectos que 

permitirán completar el eje ferroviario entre Madrid, Extremadura y la frontera portuguesa.  

 

En este sentido, en línea con los anuncios ya realizados por el Ministro de Fomento, la 

previsión es poner en marcha la nueva plataforma de Alta Velocidad que se construye entre 

Plasencia y Badajoz, en el año 2019. 

 

Asimismo, en el marco de la solución planteada para desarrollar las siguientes  fases de 
la nueva conexión de Alta Velocidad con Madrid, el Ministerio de Fomento ha adjudicado el 

contrato para la redacción del Estudio Informativo de la Línea de Alta Velocidad (LAV) entre 

la conexión con la LAV Madrid-Sevilla y Oropesa; dentro del citado Estudio que incluye el 

paso por Talavera, se analizarán todas las posibles soluciones para la conexión de Madrid con 

Oropesa y completar el eje ferroviario entre Madrid, Extremadura y la frontera portuguesa.  

 
 

 

 
 

Madrid, 29 de mayo de 2018 


